LA MANCOMUNIDAD ENTRE JODAR Y CABRA DEL SANTO CRISTO
UNA APROXIMACION AL DESARROLLO ECONOMICO EN SIERRA MAGINA.

Ildefonso Alcald Moreno
Asociacion SAUDAR (Jédar)

iguiendo la linea del anterior trabajo que publiqué en esta Revista CONTRALUZ,

que tan acertadamente edita vuestra Asociacién, traigo en esta ocasién un breve

trabajo, ya publicado en parte', por el anterior Cronista de la ciudad de Jédar, Nar-
ciso Mesa Ferndndez, y que pone de manifiesto las buenas relaciones que siempre han mar-
cado el devenir histérico entre los vecinos de Jédar y de Cabra del Santo Cristo, ampliando
con esta aportacion el trabajo, ya citado.

Uno de los grandes problemas que desde siempre ha tenido J6dar, y que ha sido obsta-
culo insalvable para su desarrollo, es la escasez de su término municipal, asunto del que se
hablé en el anterior nimero, de ahi que el esparto que producia fuese insuficiente para
abastecer a su industria manufacturera, que suplia a la falta estacional de jornadas agrico-
las; esto motivé infinidad de enfrentamiento contra el poder de sus sefiores y contra los
arrendatarios de los mismos, que dedicaban las mejores tierras de regadio y dehesas al
pasto de ganado caballar, por lo que nada producian, obstaculizando el acceso a los atochares,
los cuales eran roturados para la plantacién de olivas, viéndose los vecinos obligados a
invadir los términos circundantes en busca de esparto, lo que daba lugar a graves proble-
mas jurisdiccionales, por lo que desde comienzos del siglo XVIII, Jédar y Cabra, dieron
muestras de buen entendimiento y mutua ayuda entre vecinos, constituyendo un ejemplo,
quizds dnico, en nuestra comarca: la Mancomunidad econémica.

1. La economia en el siglo XVIII: Entre la crisis y el desarrollo econémico. La primera
Mancomunidad entre Cabra y Jédar.

El siglo XVIII fue para Jédar pésimo, social y econémicamente, si bien, a partir de la
segunda mitad se inicia un tfmido desarrollo econémico propiciado por la masiva planta-

'MESA FERNANDEZ, N.: “La Mancomunidad de Pastos y Esparto entre las Villas de Cabra del Santo Cristo y Jédar
en 1807”. Presentado a la Il Reunién de Cronistas e Investigadores de Sierra Mdgina en 1984. Publicado en las actas
de dichas Jornadas y en la Revista Local “Galduria”en su nimero 309-310 de junio de 1985, asi como en libro
“Historia de Jédar” editado por la Asociaciéon Cultural “Saudar” y el Ilmo. Ayuntamiento de Jédar en 1996.
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cién de olivares, que iba a desarrollar notablemente la industria espartera, con la fabrica-
cién de capachos para las almazaras.

El siglo se inicia con un descontrol en los ganaderos de la villa?, a los que el 28 de
marzo de 1703 se les obliga a que pongan bozal a sus bestias bajo pena de tres reales si no
lo hacen, mandando a los pastores que guarden las siembras con penas de 10 maravedies,
prohibiéndose sacar hierba de las hazas con penas de 7 reales. A este descontrol se une en
1704 la roturacién andrquica de la dehesa de Miramontes, produciéndose graves dafios
en la misma, asi como fraudes en los impuestos, como el de “Sisas de Millones” en las sacas
del vino®. En 1706 se empieza a comprobar, para poner orden en la agricultura, que estdn
arados todos los aguaderos y majadas realengas, ante la queja de los ganaderos, que si-
guen sin respetar las siembras y olivas, y sin colocar los bozales. E1 13 de marzo de 1706 se
recibe una carta del Escribano Ptblico de Cabra del Santo Cristo, Fernando Herrera, que-
jandose al Corregidor Félix Francisco Bustamante de que varios vecinos de esta villa ha-
bian sido multados al realizar labores de “azer zeniza” cuando existfa un poder entre am-
bas villas para hacerlo, asi como que los vecinos de Jédar pudiesen entrar al término de
Cabra a coger esparto*.

Se acuerda en esta revision de 1706 que los ganaderos de Cabra pudiesen llegar con sus
ganados hasta el rio Jandulilla, pudiendo hacer lo mismo los de Jédar hasta divisar la villa
de Cabra, obteniendo el privilegio de cortar lefias secas, “no cortando en una ni en otra Parte
Pie de pino verde exzepto para los corrales y ranchos dejando guia y pendon”, acordando que
también podian entrar a coger esparto, y los de Cabra hacer ceniza, guardando el arbolado
y siembras; la ceniza se utilizaba para hacer jabén.

El 20 de marzo® se aprueba, con reticencias, la renovacién del acuerdo, salvo el asunto
relacionado con los ganados.

Por este documento conocemos que ya desde antiguo habfa mancomunidades entre
ambas poblaciones, adelantdndonos ya un siglo a la primera estudiada por Mesa
Ferndndez. Por la escueta nota sabemos que habia, no sélo un acuerdo para entrar en
término de Cabra a coger esparto, sino para “hacer ceniza” entre ambos términos y lo mds
importante: el asunto de los ganados y la poda de pinos, quedando en suspenso el tema
de los ganados.

Se desprende, que este tipo de mancomunidades, debieron de ser frecuentes, pero los
abusos de los vecinos, motivaria la constante suspensién de sus acuerdos y la continua
redaccién de nuevos términos.

2 Archivo Municipal de Jédar (A.M.].). Libro Capitular. Cabildo del 28 de marzo de 1703. S/f.
3 AM]. Libro Capitular de 1704.

* AM.J. Libro Capitular. Cabildo del 13 de marzo de 1706. S/f.

5 AM.J. Libro Capitular. Cabildo de 20 de marzo de 1706. S/f.
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2. La mancomunidad entre los términos de Cabra del Santo Cristo y Jédar en el siglo XIX.

Cogiendo esparto. Afios 40. Foto del archivo histérico de la Asociacién Saudar, de Jédar.

Sin duda éste es un tema interesante para conocer las buenas relaciones, que siempre,
han existido entre las villas de Cabra y J6dar, prueba de ello es la constante revisiéon y man-
tenimiento de la Mancomunidad entre ambos términos para el aprovechamiento conjunto
de sus riquezas, algo muy dificil de alcanzar en aquellas épocas de crisis y de dominio
sefiorial absoluto.

La experiencia de estas Mancomunidades, hace que el 24 de noviembre de 1807°, se pre-
sentase ante el Ayuntamiento, reunido a iniciativa del Sindico Personero Manuel de Biedma,
que también era el médico, un nuevo intento de avenimiento entre los pueblos de Jédar y Cabra,
para evitar asi desavenencias y malestares entre los vecinos de los mismos, estando presente el
Diputado del Comtin de Cabra, Francisco Garcia Hermoso, que actuaba como Delegado.

Capacheras. Mujeres trenzando capachos. Afios 40. Archivo fotografico de la Asociacién Saudar, de Jédar.

¢ MESA FERNANDEZ.... Op. Cit. Estos acuerdos no se encuentran actualmente en el Archivo Municipal,
por la desidia y abandono que el mismo ha tenido en los tiltimos 30 afios.
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En la citada reunién se habla de los intentos anteriores de Cabra de obtener alguna
compensacion a la cogida de esparto en su término, ésta compensacién la cifraba en que los
vecinos de Cabra pudiesen coger las lefias secas que les fuesen necesarias, asi como el pasto
de sus ganados en el término de Jédar, hasta limitar con el cortijo de Antonio Herrera. Se ve
que los acuerdos anteriores habian cesado y sélo los vecinos de Jédar se beneficiaban de
esta Mancomunidad.

Para Mesa Fernandez, ésta era una bue-
na época de relacién entre ambos municipios
ya que se habian asentado en Jédar muchas
familias procedentes de Cabra, como los De
la Coma, Pajares, Jara, Bifiaben, Cafiizares, Del
Rio, Fernandez...”

Estudiadas estas propuestas el 1 de di-
ciembre® se celebra nueva reunién en Jédar, a
la que concurre el Alcalde de Cabra, Juan
Gante, el Diputado del Comtn Francisco
Garcia Hermoso y el Escribano Benito José
Rodriguez, provistos de un Poder dado en
Cabra el 27 de noviembre ante el citado Escri-
bano y estando presentes Francisco Reyes
Rodriguez y Juan Gante, Alcaldes Ordinarios
por S.M., Antonio Valenzuela Raya y Anto-
nio Cabrera que eran Regidores, asf como los
Diputados Ginés Rodriguez y Francisco
Garcia Hermoso, en el mismo se decfa: “que
en vista de que la mayor granjeria de los vecinos
de Jodar era la labor del esparto, del que surtian a las Fdbricas y Minas de Linares, Almadén y otras
muchas, y de que la produccion del mismo en el término de Jodar no era suficiente, se les autorizaba
a que entrasen sus ganados en dicho término y pudiesen los de Cabra cortar las lefias secas del
mismo”, el citado poder sigue diciendo que “el esparto que sacaban los de Jédar del término de
Cabra, importaba anualmente mds de treinta mil reales, sin que por ello recibiesen algo sus vecinos,
y que por ello, y para evitar desavenencias y trastornos los de Jodar debian ceder el uso de sus pastos
y lefias en mancomunidad”. El poder es firmado como testigos por José Rodriguez, Manuel
Ruiz y Francisco Ferndndez Rentero, uniéndose el Alguacil Mayor Regidor decano José de
Bargas.

Examinado el poder se llega al acuerdo de que en todo el término de Jédar, los de
Cabra pudiesen coger toda la lefia del monte alto y bajo, asi como entrar con sus ganados,
en régimen de mancomunidad privativa para los vecinos de Cabra, pero no a los de otros
pueblos, y que todo el esparto que se criaba en el término de Cabra, lo pudiesen coger los
vecinos de Jédar y entrar con sus ganados hasta la corriente de Royo Salado.

7 MESA FERNANDEZ... Op. Cit.
¢ MESA FERNANDEZ... Op. Cit.
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Imagen de la vecina Jédar en 1972. Archivo histérico de la Asociacién Saudar.

Para que el acuerdo fuese vélido se precisaba de la aprobacién del Supremo Consejo de
Castilla, acordando las partes nombrar como Procurador a Esteban Peirén Merino,
amplidndose sus poderes para actuar ante otros tribunales.

Al margen del citado documento de mancomunidad aparecia una nota marginal que
decia’: “En siete de enero de 1825 saqué certificacion literal de este acuerdo sobre Mancomunidad de
orden del Sr. Alcalde 1° D. Pedro de Aguilar, que con representacion lo mandé al Capitdn Gral. De
esta Provincia. (Firmado). Moreno”. No sabemos si la mancomunidad llegé a producirse ya
que en 1808 comenzé la invasién Francesa y la Guerra de la Independencia, ésta era la
opinién del anterior Cronista de la ciudad, afios después encontré en el Archivo Municipal
el siguiente acuerdo, que hace corroborar que si se llevé a buen término y que sus éxitos
querian repetirse en 1825.

Asf el 26 de abril de 1825" se acuerda que conviene a la villa suscribir un acuerdo con
la de Cabra del Santo Cristo para el ramo del esparto, por el que los vecinos de Jédar pue-
dan coger esparto en el término de Cabra y éstos lefias y utilizacién de pastos en el de Jédar,
consiguiéndose gracias a las gestiones del Prior Requena el crear una nueva Mancomuni-
dad.

No sabemos hasta que época se mantuvo en pie este acuerdo, creemos que hasta me-
diados del siglo XIX, cuando también Cabra comenz6, a gran escala, la manufactura del
esparto, y el aumento demogréfico Galduriense, que triplic6 su poblacién, debié de hacer
ya insostenible esta Mancomunidad; ademads Jédar habia ganado un ruidoso Pleito contra

9 MESA FERNANDEZ. ..Op. Cit.
10 A M. J. Libro Capitular. Cabildo del 26 de abril de 1825. S/f.
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Los pinares de J6dar desde Cabra. Archivo fotografico Saudar.

el Marqués-Conde de Salvatierra, llegando a un Concordato con el mismo, por el cual se
permitia a éstos entrar en sus propiedades a recoger esparto y lefias.

Cogiendo esparto. Archivo Saudar.
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